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CONSTANCIA;  Pasa al despacho el presente proceso, informando al señor Juez lo resuelto por superior, sírvase proveer.  
Bucaramanga, 12 de enero de 2022 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
REF.: 2019-00007-00 

 
Revisada la foliatura encuentra el despacho que el Honorable Tribunal Superior 
Judicial de Bucaramanga – Sala Civil Familia mediante sentencia de fecha siete (7) 
de octubre de dos mil veintiuno (2021), desató el recurso de apelación propuesto 
dentro del proceso de la referencia, disponiendo la confirmación parcial de la 
Sentencia de primer grado, esto es, la que se profirió día 25 de febrero de 2020 por 
esta dependencia Judicial. 
 
En orden a lo expuesto y en concordancia con el artículo 329 del C.G.P., el 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - Sala Civil Familia mediante 
sentencia del día siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), dentro del 
proceso VERBAL de regulación de cánones arrendamiento planteado por 
VIVIENDA INDUSTRIALIZADA DE SANTANDER S.A.S. y VISSA CONCASA 
S.A.S. contra GLENN DOMAN ESCUELA PRECOZ LTDA. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría y en la oportunidad correspondiente, procédase con la 
liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 006 del 28 de enero de 2022. 
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